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ANEXO II - ASPIRANTES EXCLUIDOS
APELLIDO1 NOMBRE DNI  1  2  3  4  5  6APELLIDO2  7  8  9  10  11  12 13 14 15 16 17 18 19 20 21

SÁNCHEZ PACHECO DIEGO 74339027 510 ACRANU

LARA VILLAGORDO MARÍA FILOMENA 72522259 590 ACRANU

ZAFORTEZA FORTUNY REGINA 43028410 590 ACR01C

HERNÁNDEZ MORENO MARÍA ANGELES 22442649 590 BCRANU

GOMEZ SENENT FRANCISCO JOSÉ 74191120 590 ACRANU

CAIÑA LAMAS GERARDO 09689502 590 BCRANU

UJALDÓN BENITEZ ENRIQUE 75221891 590 ACRANU

CANDEL PÉREZ PILAR 22478523 592 ACRANU

GARCIA ALONSO FELIX 05227893 597 ACRANU

MARTINEZ TAFALLA MANUEL 23213466 597

SÁNCHEZ TORRECILLAS MANUELA 05119117 597 ACRANU

REYES-GARCÍA CANDEL JOSEFA DE LOS 29060407 597 ASRANU

LÓPEZ LÓPEZ CARMEN MARÍA 23202185 597

ALBALADEJO MORA FUENSANTA 27468424 597 ACRANU

AVILA CASADO MARÍA ISABEL 09758121 597 ACRANU

PÉREZ HERNÁNDEZ MARÍA TERESA 27442844 597 ACRANU

LÓPEZ CONESA MARÍA DOLORES 22444621 597 ACRANU
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Causas de exclusión

1. Presenta solicitud fuera de plazo (hasta 12 de abril de 2005).
2. No estar en situación de servicio activo, ininterrumpidamente, desde 1-9-2001 hasta el 31-8-2006.
3. No depender, funcional y orgánicamente, desde 1-9-04 de la CARM.
4. No tener, como mínimo, ocho años de antigüedad como funcionario de carrera (hasta el 31 de agosto de 2005).
5. Estar destinado en adscripción temporal en el exterior durante el curso 2004/2005, o durante el período para el que se solicita la licencia.
6. Haber disfrutado de licencia completa en los últimos 8 años o cuatrimestral o compartida durante los últimos 4 años.
7. Estar en situación de suspensión de funciones, ya sea cautelar, provisional o definitiva.

9. No coincidir la fecha de realización de actividades objeto de la licencia con el período solicitado.
10. Por solicitar licencia para cursar estudios en centros de Enseñanza de Régimen Especial.

8. No consignar el tipo, la modalidad o el periodo en la solicitud de participación.

11. No firmar proyecto de investigación o de estudios de carácter académico o declaración jurada.
12. No presentar certificación académica expedida con posterioridad al 1/10/04, donde se especifiquen los créditos cursados y los que quedan para obtener la correspondiente titulación.
13. No acredita certificación del reconocimiento de la suficiencia investigadora y presenta certificación expedida con anterioridad al 01/10/04.
14. No reunir el número mínimo de créditos requerido en cada caso.

15. No acompañar informe de actividad profesional a la solicitud de valoración de su labor profesional.

16.Solicita realizar un máster a distancia.

17. El plan de estudios no está actualizado o no especifica si es presencial o a distancia.
18. No aportar el aval del proyecto de investigación o, habiéndolo aportado, no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria.

19. No aportar proyecto de investigación o proyecto de estudios.

20. El proyecto está relacionado con otro proyecto de investigación subvencionado por la Administración.

21. No presentar hoja de alegación y autobaremación de los méritos académicos y profesionales alegados.
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